
09Formación para el empleo

127

Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI)

Los Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI) son la alternativa que el
sistema educativo ofrece a jóvenes mayores de 16 años que no hayan obtenido
el título de Graduado en ESO y, excepcionalmente, a los jóvenes de 15 años.

Los ciclos de Formación Profesional Básica (LOMCE) sustituirán progresivamente
a los PCPI. Por ello, a partir del próximo curso 2014-2015, se suprimirá la oferta
de módulos obligatorios de estos programas y se implantará el primer curso de
Formación Profesional Básica.

Objetivos

f Formar en las competencias profesionales propias de una cualificación de
nivel 1 de la estructura actual del Catálogo Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales.

f Favorecer una inserción sociolaboral satisfactoria.

f Adquirir las competencias básicas para proseguir estudios en las diferentes en-
señanzas.

Requisitos de acceso

f Haber agotado las vías ordinarias de atención a la diversidad.

f Informe psicopedagógico.

f Compromiso explícito del alumno (o de sus padres si son menores).

f No haber superado otro PCPI.

En función de las distintas modalidades, de las edades de los alumnos o de su es-
colarización se podrán exigir condiciones adicionales.

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-12886
http://www.madrid.org/fp/ense_pcpi/pcpi_caracteristicas.htm

